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RESDLUCfON de 16 de mar::o de 1992. de fa Dirección
Genl'fal de Trahajo, por!u ql/e se aCl/!_'rda fa insl.'I"l¡Joon y
publicaCIón de! ('Olll'('nw Colceliro de la El1f¡Jrcsa <lBu/¡ln:
Sociedad Anónima,».

RESOLUC10N de 20 de ahril de 1992, de la DireCción
e/eneral de lnwstigaciófl CicJlI(jh'Q)' Técnica, por la que se
adjudican hecas en el extranJcro correspondientes al Prv
grama Sectorial de FormaCión de ProFesorado y Pl'I'sonal
fnrestigador. S'llbprograma de Formación de Pmksorado
L'llfl'ersitario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO

Apellidos y nombre: Hergada Armengol, Montserra1. Pais: Francia.
Fccha de inicio; 1 de mayo dl' 1992. Fecha final: 31 de diciembre de
1991. Dotadon mensual: 132.000 pesetas brutas.

Visto el h:Xto del Convenio Colectivo de ámbito interprovinetnl de
la Empresa «Buhkr. Sül'icdad Anónima)}. que fue SUSCflto con fecha l~

de febrero de 1992, de una parte. por los dcsIgnad~)s por la Dirección de
lit cilada Emprcs:l par<1 su representación. y de otra, por el Comité de la
misma en representación de los trabajadon:s. y de conformidad (on lo
dispuesto en el al1ículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trahajadorcs, y en d Real Decreto I04~/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y DepóSIto de Convenios COk'ctlvOS de
trahajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordcmir la inscripción del citado Convenio Colecti\-"o en d
correspondil....nte:Rcgistro de este' Centro dUTctivo, con notificación a la
Comi~ión Negocwdora.

St'gundo.-DísponC'r su publicación en el (Boletín O¡icial del Estadm).

\.1adrid: Ió de· marzo de 1992.-La Directora general. Soledad
Córdova Garndo.

Comisión Neguciadora del Conn:~nio Colectivo de b Empresa (Buh!cr.
Sociedad ,-\nónimu».

Por Resolución de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Ollcial del
Estado}) de 12 de noviembre) de la Secretan'a de Estado de Universida
des e Investigación se convocaba el Programa Sectorial de Becas de
Formación de Profcsomdo y Personal Investigador en España y en el
extranjl..-'fo.

De conformidad con las atribuciones que la mencionada Resolución
concede a la DirccCJón General de Invcstigación Científica y Técnica.
esta ha resuelto:

Prirnero>-Adjudicar una beca del Subprograma de formación de
Profesorado UnIVersitario de acuerdo con cl anexo de esta Resolución.

Scgundo.-la concesión de esta beca queda condicionada al cumplí·
miento de la normativa fijada en la correspondiente Resolución dé
¡;onvocatoria de 29 de octubre de ,I99L

Contra la presente Resolución po'drán recurrir los interesados en lo'>
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de abril de 1992.-EI Director generaL R. Fernándcz de
Caleya.

Sr. Subdirector gcneral de Formación y Perlcccionamiento de Personal
Investigador.
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tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto por dona Nora
Liliana Brepe, contra desestimación por silencio administrativo _del
Ministerio de Educación y Ciencia de solicitud de homologación del
título extrnnjero de Doctor en Odontología.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala. en el plazo de cinco dJas, a todos los interesados en el
proccdimiento '1, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 20 de mano de t992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo
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RESOLUC/O;V de 20 de marzo de 1'}92, de la SII1JS('(TCta

na. por /a que 5e empla;a a lus imanados ('/1 ('1 I'etvrw
número 1/163/1lJ92, !1'I1er¡JUt!sftl an!e la Scceu)n PrllI1l!Ul tic
lo C01l1enóoSO-Adll1lflisfrafho de fa .-ludic/1(:ia Nuáonal.

Recibido el~requerimie¡¡to lc-legrjfico del Presidente de la Sccción
Primera de lo Contcncioso·,-\dminist'4tivo de la Audiencia Nacional. en
relaCión con el recurso contencioso~administratlvo número 1/163/1 Y92,

RESOLVCION de 16 de Tnal"20 de 1992. de la SulJSi.?creta
rfa. sobre eXlral'{oJ... ¡/!tI/os de Asisteme SOcial.

Por haberse ex.traviado los títulos de Asistente social expedidos el ¡6
de mayo de 1990, '3 favor de doña Ana Giméocz Lecina, :doña Mafia
Angeles Chausson Vidacchea, doña María lourdes Trincado Eguiguren,
dona Vicenta Miguel Yáguez, doña María Margarita González Colunga.
doña Mercedes Sara Jimcncz Perrón, doña Agueda Gonzálcz Ah.-arez,
doña Rosario Busto -Guticrrez, dona Ana Corbalán Carreña, doña
Soledad Medina Prados, doña María del Carmen Rodríguez Garda,
doña María Angeh.:s Saura Gallego, dona Isabel Espinosa fcrreiro. doña
María Luisa Mulas García. dona Soledad Ruiz Gonzalo. doña Miche!ine
Bruggeman, doña María del Carmen Villuendas Andrés. doña María
Concepción Ruiz Moreno, doña fsabe! Lora Sánchcz, dona Cataliml
March Pcricas. doña Magdalena Cloquel! Llabres. doña María frandsca
Arrcgui Gocnaga. doña María Josefa Rodríguez Morelra. doña T\tana
Ascensión Penalba Font, y el 21 de mayo de 1990. a lavor de doña María
Jesús Dclmas Domingo, dumnte su traslado del Servicio de Títulos a la
Escurla Universitaria de Trabajo Social de la Universidad Complutense
de Madrid,

Esta Subsecretaria ha dispuesto qu~den nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados-tiluros y se proceda a la cxpedlclón de oficio de- los
correspondientes duplicados.

Madrid. 16 de marzo de 1992.-El Sub-;ecrctario, Enrique Guerrero
Salomo
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escolares de los cuales va a disponer supondrán un máximo de tre~L
unidades escolares.. se hace imposible mantener la totalidad de las
mismas. Además y teniendo en cuenta que la autocización de enseñan
zas es una autorización de funcionalidad operativa. lo cual determina
necesariamente que dicha autorizaciónsubsíste tan sólo minetras se
impartan dichas enseñanzas, como se desprende de la simple lectura del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio. que regula el régImen jurídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales de ensel\!nza, se hace preciso
modificar la autorización del Centro en el sentido de excluir de la misma
las cnsenanzas que no imparte.

4. En la tramitación de este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
legislaCIón vigente.

Por todo lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar la autorización del Ceñtro privlldo de Formación Pro/esio·
nal de Segundo Grado «San AntoniO)), úe Murcia, en el -sentido de
excluir ue la misma las ens~ñanzas que el Centro no imparte y de
concretar Il,l autorización del Centro en cuanto a puestos escolares se
refiere.

Los datos y composición .resultante del Centro serán los siguientes:

Denominación: '-Centro privado de Formación Profesional de
Segundo Grado «San Antonio»,

Localidad: Murcia.
PrQvincia: Murcia.
Persona o Entidad titular: Doña Teresa Galiana Argelaguet.
Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional de Segundo Grado.

Rama .Sanitaria, especialidad Radiodiagnóstico.
Capacidad máxima autorizada: 120 puestos escolares, debiendo

atene~e__~n su· funcionamiento a dicha capacidad máxima.
. Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi~

clón, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia. en el
plazode un mes, conforme a 10 dispuesto en la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

l.o que comunico para su eonocimienio y efectos.
Madrid, 11 de marzo de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletirt Oficial del Estad\)}) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez· Rubalcaba.

Bma. Sra. Directora generol de Centros Escolares.

limos. Sres. Secretario general técnico dl,-'I Dcp.mamento y Director de
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de la c'niversidad
Complutense de_ Madrid.
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